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Al (xrmn. Auunlamienln:

En Comisión 6.

SEGUNDA CITACIÓN

Señores Basagoiti, Gras­
set, Bellido, Besteiro, Carni­
cero, Colomer.

EXCMO. SEÑOR:

Cumpliendo los preceptos de la vigente ley Municipal y de la especial de 
Ensanche, en materia de presupuestos, la Comisión 6.a, ha estudiado y redac­
tado el adjunto proyecto para 1915, ajustándolo a la exactitud de los ingresos 
que la citada ley especial, en su art. 13, concede a este Excmo. Ayuntamien­

to, para el desarrollo urbano de la población moderna, y dentro de los expresados límites, que no 
permiten, en modo alguno, establecer cifras hipotéticas, conceptúa que el proyecto que se presenta a 
la sanción de V. E. y de la Junta municipal, llena todas las obligaciones que el presupuesto de En­
sanche debe contener con arreglo a las que figuran determinadas en el art. 49 del reglamento para 
aplicación de la ley de 26 de julio de 1892.

Para formular el proyecto de presupuesto que se acompaña a este dictamen, se han tenido en 
cuenta, por lo que se refiere a sus ingresos, los que se conceptúan efectivos en el transcurso del próxi­
mo año, ascendiendo en su totalidad a la cifra de 5.851.433’53 pesetas en la proporción correspon­
diente a sus zonas y cuya cifra de ingresos representa un aumento total de 528.73276 pesetas, en 
relación con la que figura por los mismos conceptos en el presupuesto del año actual, y cuya diferen­
cia obedece al aumento en el producto de la contribución territorial de las fincas del Ensanche en el 
próximo año, y a la diferencia igualmente en aumento del sobrante en Caja de la liquidación de presu­
puestos anteriores, y que por no haberse redactado en el transcurso del año actual presupuesto de 
carácter extraordinario, resultan aplicables al ordinario de 1915.

En cuanto ala totalidad del presupuesto de Gastos que asciende a igual cantidad que el de Ingre­
sos, la Comisión ha procurado reducir en lo posible su proyecto a los que conceptúa de todo punto 
indispensables, eliminando de dichos gastos alguno que figuraba en el actual presupuesto, por no con­
ceptuarlo comprendido entre los que, con carácter obligatorio, determinan de un modo taxativo los ar­
tículos 6.0 y 17 de la ley de Ensanche, y el 49 de su reglamento, y en este caso considera comprendi­
do el crédito de 149.902 pesetas, que en el presupuesto vigente se consigna, en su cap. II, para los 
gastos que produce el personal y material de la Guardia municipal y que, a juicio de la Comisión, por 
tratarse de un gasto de Policía urbana, no tiene aplicación legal a ninguno de los que la legislación de 
Ensanche determina como obligados en sus presupuestos especiales, sin que sirva de base para su 
continuación en el del año próximo, la circunstancia de que el expresado crédito, progresivamente 
aumentado, haya figurado en presupuestos anteriores; pues en todos ellos ha sido objeto de impugna­
ción por los Vocales que han formado parte de anteriores Comisiones y aún de recursos de alzada 
aún no resueltos por la Superioridad.

Sustentando la actual Comisión el mismo criterio por unanimidad y al efecto de evitar responsabi­
lidades que en su día pudieran serle exigidas, ha acordado la eliminación en el proyecto que se acom­
paña, del indicado crédito de 149.902 pesetas, que ha aplicado a aumentar los créditos necesarios para 
atender al pago de las obras de urbanización acordadas por V. E. en el año actual, y cuyo pago en su 
totalidad o en su mayor parte, constituye una obligación de carácter preferente sobre cualquier otra 
que tenga además un vicio de ilegalidad en su reconocimiento.

No ñiega por otra parte, la Comisión, de un modo sistemático y restrictivo su cooperación al Ayun­
tamiento en otras partidas del presupuesto, a la ejecución de obras y al sostenimiento de servicios 
que quizá debiera excluir, aquilatando su aplicación, y prueba de ello lo demuestra los créditos que en 
el cap. III del proyecto adjunto, aparecen incluidos para atender al entretenimiento y conservación de
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los servicios de Vías públicas y Fontanería Alcantarillas, aún siendo ilusoria la subvención conque el 
presupuesto del Interior contribuye a los gastos del Ensanche.

Hechas estas aclaraciones, y por lo que se refiere al personal administrativo y técnico, la Comi­
sión ha observado un estrecho criterio, no aceptando las numerosas pretensiones que le han sido 
dirigidas por considerar que los aumentos solicitados, aún en el supuesto de ser justificados, traen 
como consecuencia la reducción de los créditos destinados a las atenciones de carácter preferente, 
cuales son los gastos de la urbanización, tanto de Vías públicas, como de Fontanería Alcantarillas, y 
con arreglo a este criterio, y tan sólo por compensarse el pequeño aumento con la amortización de 
todas las plazas vacantes, ha acordado el aumento a la categoría y sueldo de 1.500 pesetas, de diez 
Escribientes, que en el actual presupuesto, en su cap. I, art. 1.°, figuran con el modestísimo sueldo 
de 1.250 pesetas, entendiendo que en esta forma, sobre no perjudicarse los Ingresos del Ensanche con 
la compensación aludida, resultan beneficiados un corto número de empleados, cuya dotación resulta 
inferior al personal subalterno de las oficinas municipales.

Por lo que se refiere al cap. II de Gastos, constituido en el presupuesto del año próximo por los que 
produce anualmente el alumbrado público por gas y petróleo, resulta una economía en todos sus con­
ceptos de 21.020’92 pesetas, producida por la reducción propuesta por el Jefe del servicio.

El cap. III (antes IV), del proyecto que se acompaña, representa para el año próximo en los cuatro 
artículos que lo constituyen, la suma total de 3.982.593‘30 pesetas, resultando una diferencia en au­
mento con relación al presupuesto actual de 1.346.048’93 pesetas, que en su mayor parte se destinan 
al pago de obras de urbanización acordadas por V. E. en el año actual y anteriores, y para cuya aten­
ción ha sido posible llegar a la cifra de 1.428.323’12 pesetas; para las obras del saneamiento del sub­
suelo a cuenta de cuyo plazo se fijan 800.000 pesetas, y además para la instalación de aceras se 
incluyen 170.000 pesetas, completando todas estas atenciones, los demás créditos para el servicio de 
arbolado y de lápidas rotuladoras que en el actual presupuesto figuraban en el cap III.

Por lo que se refiere a aumentos del personal o de los sueldos actuales, Ia Comisión, en este ca- 
- pítulo tan sólo ha aceptado alguna de las propuestas como de absoluta necesidad para la buena mar­

cha de los servicios, por los Jefes de los mismos, pero en número limitadísimo, según podrá apreciar­
se en el resumen parcial comparativo que se acompaña al adjunto proyecto.

El cap. IV (antes V), del presupuesto para el año próximo, asciende a la cantidad de 1.335.073’43 
pesetas, resultando por lo tanto rebajado en la suma de 461.719’35 pesetas, y cuya rebaja obedece a 
la eliminación de diversas obligaciones que han sido objeto de pago en el año actual, figurando tan 
sólo en este capítulo todas las demás de carácter permanente y aquéllas que el Excmo. Ayuntamiento 
tiene reconocidas en virtud de diferentes acuerdos que detalladamente se expresan en este capítulo.

Por último, en el cap. V (antes VI), del proyecto que se acompaña, se consignan las mismas 20.000 
pesetas que en el actual presupuesto.

Expuestas sucintamente las esenciales alteraciones que contiene el proyecto de presupuesto ordi­
nario del Ensanche para 1915, la Comisión que suscribe, tiene el honor de someterlo ai estudio y apro­
bación de V. E.

Madrid 17 de noviembre de 1914.—Antonio Basagoiti, José Carnicero, M. Bellido, Eugenio Gras­
set y Francisco Colomer.
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BASES

DEL

presupuesto ordinario del E para 1915.

1 .a En el transcurso del presupuesto para 1915, la Comi­
sión de Ensanche, procederá al estudio y reforma de la plan­
tilla del personal facultativo, administrativo y subalterno 
del Ensanche, aprobada por el Excmo. Ayuntamiento en 
sesión de 23 de mayo de 1913, para proponer a la Excelen­
tísima Corporación municipal las modificaciones que con" 
ceptúe necesarias y convenientes.

2 .a Se procederá por las Direcciones de Vías públicas, 
Fontanería Alcantarillas y Parques y Jaidines, al estudio 
y formación de una plantilla del personal obrero fijo, sobre 
la base de la amortización de las vacantes, cuya provisión 
no sea de absoluta necesidad.

3 .a La cantidad de 10.000 pesetas que figura en el capí­
tulo primero, art. 2.° del presupuesto de Gastos, será aplica' 
da por- la Comisión de Ensanche a los efectos de la reorga­
nización de las plantillas a que se refiere la base primera y 
al traslado a las plantillas del personal jornalero que conta­
se con más de cinco años de servicios, y figurase agregado 
a las oficinas con el carácter de Escribientes.

4 .a El cargo de Jefe Inspector de Calas que figura en el 
capítulo III, art. 1.° del adjunto presupuesto, será desempe­
ñado por el funcionario que con la denominación de Ayu­
dante aparece incluído en el cap. IV art. 1.° del presupuesto 
de 1914, con la remuneración de 6.000 pesetas, y cuyo cargo 
será objeto de supresión cuando se produzca la vacante del 
mismo.

5 .a Se entenderá que la cantidad que figura en el capí­
tulo IV, art. 2.° del adjunto presupuesto para el abono de 
quinquenios, será aplicable y tendrá validez para la clasi­
ficación de efectos pasivos a los funcionarios a quienes se 
aplique.

6 .a Se consideran rehabilitados los créditos para las 
obras de urbanización de todos los ramos que tenga acor­
dadas el Excmo. Ayuntamiento en los años anteriores y en 
el actual, con objeto de terminar las que hayan dado co­
mienzo, y para ejecutar las demás no principiadas y a cuyo 
pago sé atenderá por el turno de presentación de certifica­
ciones de obras, dentro y hasta donde lo permitan los recur­
sos consignados en los créditos presupuestos, sin perjuicio 
de que la Comisión proponga la ampliación de los expresa-
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dos créditos para el pago de las acordadas en la forma pro­
cedente.

Madrid 17 de noviembre de 1914.—En Comisión de En­
sanche.—Segunda citación.—Fueron aprobadas las ante­
riores Bases. —El Presidente, Antonio Basagoiti.

Madrid 20 de noviembre de 1914.—En su Ayuntamien- 
to. —Sesión pública ordinaria.—Dada cuenta de las prece­
dentes Bases fueron aprobadas.—El Secretario del Excelen­
tísimo Ayuntamiento, Francisco Ruano.
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ESTADO COMPARATIVO
DEL PRESUPUESTO DE 1914 CON EL PROYECTO PARA 1915

PRESUPUESIO DE GASTOS

A
rtículos.....

CONCEPTOS 1914

Pesetas.

1915

Pesetas.

DIFERENCIAS

EN MÁS

Pesetas.

EN MENOS

Pesetas.

CAPITULO PRIMERO
1.0
2.°

Administración central......................................
Retribuciones........................................................

272.850 .
24.400

267.150
24.400

»
»

5.700
»

3.° Material de escritorio........................................... 18.300 17.300 » 1.000

TOTAL......................................... 315.550 308.850 » 6.700

Diferencia en menos: 6.700 pesetas

CAPITULO II
Unico Guardia municipal............................................... 149.902 » 149.902

Diferencia en menos: 149.902 pesetas.

CAPITULO III

o 
o 

o
—

cicp

Placas rotuladoras...............................................
Alumbrado..........................................................
Arbolado.................................................................

5.000
225.937’72
172.973-90

201.016-80
»
»
»

5.000
21.020'92

172.973-90

TOTAL.......................... ............... 403.911’62 204.916’80 198.994’82

Diferencia en menos: 198.994‘82 pesetas.

1.0

CAPITULO IV
Personal facultativo y subalterno............... 167.482‘50 170.600 3.117450 »0.00

C
T co —

Vías públicas..........................................................
Fontanería Alcantarillas................. 
Arbolado ...............................

1.303.378
1.165.683’87

»

2.528.749’55
1.124.181'25

159.062’50

1.225.371’55 
»

159.-62:50

»
41.502.62

TOTAL......................................... 2.636 544'37 3.982.593’30 1.387.551-55 41.502'62

Diferencia en más: 1.346.048'93 pesetas.

CAPITULO V

©
000

 
O

.
—SC* 

1

Intereses y amortización de la Deuda...........
Obligaciones reconocidas.................
Litigios y derechos reales..................................
Pensiones a obreros y accidentes del tra­

bajo................................
Devoluciones procedentes del ejercicio an­

terior ................................................................

989.282'70
761.230:08
35.250

11.030

»

989.602’10
299.191’33
35.250

11.030

»

319'40
462.036 7 5

Total .................... 1.796.792'78 1.335.073’43 319'40 462.038'75

Diferencia en menos: 461.719‘35 pesetas.

CAPITULO VI
Unico Imprevistos. ......................................................... 20 000 20.000 » » f
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Resumen general del presupuesto de Gastos.

Diferencia en más en el proyecto: 528.732’76 pesetas.

aP

CONCEPTOS

Gastos del Ayuntamiento.......................................

1914

Pesetas.

315.550
149.902
403.911‘62

2 636.544'37
1.796.792'78

20.000

5.322.700’77

1915

Pesetas.

308.850
»

204.916’80 
3.982.593’80 
1.335.073’43

20.000

5.851.433'53

DIFERENCIAS

= 
> •

T

EN MÁS

Pesetas.

»
»

1.340-046:93

1.346.048’93

EN MENOS

Pesetas.

6.700 
149.902 
198.994’82

»
461.719’35

»

817.316'17

II 
III 
IV 

■ V
VI

Policía de seguridad...........................................
Pol icía urbana..........................................................
Obras públicas.......................................................
Cargas................................................. .....................
Imprevistos............................................................

Total................................ .. ..........

Resumen general del presupuesto de Ingresos.

Diferencia en más: 528.732’76 pesetas.

C
apítulos........

CONCEPTOS 1914

Pesetas.

1915

Pesetas.

DIFERENCIAS

EN MÁS

Pesetas.

EN MENOS

Pesetas.

I
II 

III 
IV
V

VI

Contribuciones y recargos................................
Venta de terrenos.................................................
Subvención del Ayuntamiento..........................
Resultas...................................................................
Imprevistos y eventuales...................................
Reintegros..............................................................

TOTAL................. . .........................

3.900.000
20.000
62.685 

1.315.015'77
»

25.100

4.000.000
20.000

1.000 
1.805.433’53

»
25.000

100.000
»

490.417’76

»

»
61.685

»
»
»

5.322.700-77 5.851.433’53 590.417:76 61.685

Madrid 20 de noviembre de 1914.—En su Ayuntamiento.—Sesión pública ordinaria.—Se dio cuen­
ta del precedente dictamen y del proyecto de presupuesto de Gastos e Ingresos y Bases complemen­
tarias.—A continuación se dió lectura de la siguiente enmienda: Al Excmo. Ayuntamiento.—Los 
Concejales que suscriben, teniendo en cuenta que en anteriores presupuestos viene figurando la consig- 

'nación necesaria para el pago de la Guardia municipal de caballería, en consideración a los servicios 
especiales que en las zonas del Ensanche se prestan por el citado Cuerpo, y visto que en el presupues­
to para 1915, se suprime dicha atención, tienen la honra de proponer que en el capítulo correspondien­
te del proyecto que se discute, se consigne la cantidad de 149.902 pesetas, dándola igual distribución y 
en la misma forma que figura en el vigente presupuesto.—Casas Consistoriales, 20 de noviembre de 
1914.—Antonio Herrera.—Angel Pérez Chozas.—Emilio Niembro.—Rubricado.

Abierta discusión sobre la anterior enmienda, y no aceptada por el Sr. Bellido, en nombre de la 
Comisión, fué aprobada por el Ayuntamiento en votación ordinaria, previa la oportuna pregunta de la 
Presidencia, pasando a formar parte del dictamen.—Acto seguido fué igualmente aprobado el proyec­
to, consignando sus votos en contra los Sres. Besteiro, García Cortés, Mora y Ruiz Salinas.— 
El Secretario del Excmo. Ayuntamiento, Francisco Ruano.
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